
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 
 

            Bogotá D. C., ocho (08) de febrero de dos mil veintidós -2022 

 
 

SUCESIÓN. No. 1100131100032017-0024 

 
 Revisadas las actuaciones y según el pedimento de corrección de 

los oficios respecto de los bienes inmuebles objeto de registro. Se REQUIERE 
a las partes interesadas para que dentro del término de ejecutoria 
procedan a allegar certificado de Tradición y Libertad actualizados de los 
inmuebles sobre los que se decretó embargo, estos son: los identificados 
con matrícula inmobiliaria No. 50S-333817, 50S-40178648, 50S-40130409, 50S-
183062.  

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No.  08 HOY 09 DE FEBRERO 2022 

 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 


